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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de junto de 

1963 por la que se dictan 
normas para distribución por 
la Caja de Compensación y 
Reaseguro de las aportacio
nes fijadas en el articulo 5.° 
del Decreto de 17 de enero 
de 1963.

Ilustrísimo señor:
La Orden de 28 de enero úl

timo, por la que se dictaron nor
mas para regular las operaciones 
de cotización a la Seguridad So
cial hasta la, total entrada en vi
gor del Decreto 56/1963, de 17 
de enero, establece qe las aporta
ciones fijadas en el art. 5.° delei
tado Decreto que correspondan 
al primer semestre del año en 
curso, se distribuirán, en la parte 
destinada al Mutualismo Labo
ral, por su Caja de Compensa
ción y Reaseguro.

Las operaciones que ha de 
efectuar dicha Caja deben alcan
zar a todas las Entidades que 
componen la Organización Mu- 
tualista, y no sólo a las que en 
aquélla se integran.

En consecuencia, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-—La cantidad 
correspondiente a 1 Mutualismo 
Laboral a que se refiere el artícu
lo 4.°, número 3, de la Orden de 
28 de enero último, será distri
buida por su Caja de Compensa

ción y Reaseguro, no sólo entre 
las Entidades que la integran, 
sino también, y en la forma esta
blecida, entre las restantes Enti
dades que tutela el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de junio de 1963. 
Romeo Gorria.
limo. Sr. Director general de 

Previsión.

RESOLUCION de la Direc
ción General de Ordenación 
del Trabajo por la que se 
unifican criterios sobre el 
cómputo de los limites de 
distancia que establecen los 
artículos 2.° y 3." de la Or
den de 10 de febrero de 
1958 y el 2.° de la de 4 de 
junio del mismo año.

La Orden de 10 de febrero 
de 1958, que unifica v regu
la el denominado Plus de Dis
tancia ha suscitado dudas en lo 
que concierne al descuento de los 
dos kilómetros, iniciales que de
terminan los art. segundo y ter
cero de la misma, así como el se
gundo de la Orden de 4 de ju
nio del mismo año, que dicta nor
mas para aplicación de aquélla.

A este respecto, y con objeto 
de unificar las posibles discre
pancias que el cumplimiento de 

las disposiciones referidas pudie
ran ocasionan,

Esta Dirección General, en 
virtud de las facultades que la 
confiere el apartado a) del ar
tículo 71 del Decreto 288/1960, 
de 18 de febrero, que aprueba el 
Reglamento Orgánico del Mi
nisterio de Trabajo, ha resuelto:

Primero.—Que las excepcio
nes que establece el artículo sex
to de la Orden de 10 de febrero 
de 1958, en los demás casos que 
haya sido reconocido el derecho 

; del trabajador al percibo del 
Plus de Distancia, se tendrá en 
cuenta la reducción de los dos 
kilómetros iniciales que aquélla 
determina en sus artículos segun
do y tercero y en el segundo de 
la de 4 de junio del mismo año.

Segundo.—Igual criterio que 
en el apartado anteior habrá de 
seguirse en los supuestos previstos 
en el artículo séptimo de la refe
rida Orden de 10 de febrero de 
1958, cuando existan; medios de 
transporte d e servicio público 
comprendido entre los dos kiló
metros siguientes al límite del 
casco de población y el tajo o 
centro de trabajo, y, por consi
guiente, el cómputo deberá efec
tuarse a partir de la consignada 
distancia de los dos kilómetros 
siguientes al referido límite.

Madrid, 5 de julio de 1963. 
El Director general, Jesús Posa
da Cacho.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción número 2 de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núme
ro 1.°, del artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito llamo y emplazo a José Gu
tiérrez Fernández, de unos vein
tidós años de edad, cuyas de
más circunstancias y paradero se 
ignoran, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para reci
birle declaración indagatoria, no
tificarle el auto de procesamiento 
y constituirse en prisión, en la 
causa que, con el núm. 142/63, 
instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el" perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Juez, Jo
sé María Azpeurrutia.—El Se
cretario judicial, Manuel Ortiz.

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción número 2 de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núme
ro 1.°, del artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito llamo y emplazo a José Gu
tiérrez Fernández, de unos vein

tidós años de edad, cuyas de
más circunstancias y paradero se 
ignoran, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el" 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para reci
birle declaración indagatoria, no
tificarle el auto de procesamiento 
y constituirse en prisión, en la 
causa que, con el núm. 143/63, i 
instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de Policía Judicial, prc- I 
cedan a la "busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido a disposición de 
este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Juez, Jo
sé María Azpeurrutia.—El Se
cretario judicial, Manuel Ortiz.

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción número 2 de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núme
ro I.°, del artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito llamo y emplazo a José Gu
tiérrez Fernández, de unos vein
tidós años de edad, cuyas de
más circunstancias y paradero se 
ignoran, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro deí 
término de diez días, para reci
birle declaración indagatoria, no
tificarle el auto de procesamiento 
y constituirse en prisión, en la 
causa que, con el núm. 144/63, 
instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido a disposición de 
este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Juez, Jo
sé María Azpeurrutia.—El Se
cretario judicial, Manuel Ortiz.

Juzgado Comarcal de 
Villadiego

Cédula de citación
El Sr. Juez Comarcal de esta 

villa, en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio de faltas 
que se. sigue por lesiones y ma
los tratos, a virtud de denuncia 
de María Renedo Gutiérrez, ha 
acordado señalar para que tenga 
lugar dicho juicio, el día treinta 
de los corrientes, a las dieciséis 
horas, en la Sala de Audiencias, 
a cuyo acto ha convocado a 
partes para que comparezcan con 
los medios. de prueba de que in
tenten valerse.

Y para que tenga lugar la ci
tación del lesionado Amador 
Ortega Pérez, de 29 años, casa
do, jornalero, natural de Arcen- 
tales (Vizcaya), domiciliado en 
Sotresgudo, de donde se ausentó 
fijándola eni Aranda de Duero, 
en donde resulta desconocido e 
ignorado paradero, con la pre
vención de que de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, así co
mo de la facultad que le confiere 
el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, en cuar
to a la presunta falta de malos 
tratos, expido la presente en Vi
lladiego, a diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).
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público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Padilla de Abajo, 10 de julio 
de 1963.—El Alcalde, Primiti
vo Martínez.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Cilleruelo de Abajo.

yiMClOS OFICIALES
Ayuntamiento de Pino de 

Bureba
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del pre
supuesto extraordinario núm. 1 
de 1963, para financiación de 
las obras de suministro de aguas 
potables, pavimentación y cons
trucción de pabellón para ma
quinaria, sin transferencia de cré
dito, para atender al pago de 
obligaciones por aumento de obra 
que consta en aquel, se hace pú
blico que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
dicho expediente, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Pino de Bureba, 10 de julio 
de 1963.—El Alcalde acciden
tal, Pacomio Santamaría.

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto extraordinario núm. 1 
de 1962, de financiación de las 
obras de construcción de úna Es
cuela y una vivienda para Maes
tro en -Castellanos de Bureba, 
instalación de centro telefónico y 
adquisición d e maquinaria, sin 
transferencia d e crédito, para 
atender al pago de obligaciones 
por aumento de obra y otras cau
sas que constan en aquel, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en; la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce días, a los efectos de oir re
clamaciones.

Pino de Bureba, 10 de julio 
de 1963.—El Alcalde acciden
tal, Pacomio Santamaría.

Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito. 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to, dentro del presupuesto ordi
nario del año actual y con car
go al superávit del ejercicio an
terior, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes.

Sotillo de la Ribera, 22 de 
I maye de 1963.—El Alcalde, R. 

Meruelo.

Ayuntamiento de Urrez
Instruido expediente de suple-

■ mentó de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa-

I ra atender al pago de obligacio-
■ nes imprevistas, cuyo detalle 

consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955) .

Urrez, 13 de julio de 1963.— 
El Alcalde, Francisco Conde.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Villanueva de Gumiel.

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Habiéndose acordado por esta 
Corporación! municipal, la consti
tución de un acotado de caza en 
este término municipal, queda ex
puesto al público el expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días 
hábiles, a efectos de exámen y 
reclamaciones si proceden.

Santa María Ribarredonda, 
15 de julio de 1963.—El Alcal
de, Libio Ramos.

Ayuntamiento de Nebreda
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario formado para la 
instalación del teléfono en esta 
localidad, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes del término en este Ayunta
miento, para ante la Delegación 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3 del artículo 669 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del. artículo 672 de! 
referido texto legal.

Nebreda, 16 de julio de 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Reina

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
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de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios 1945 a. 
1958, quedan expuestos al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Castrillo de la Reina, 20 de 
julio de 1963.—El Alcalde, 
(ilegible).

Igual anuncio hace el Alcal
de de Cabezón de la Sierra.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones

Zona de Briuiesca
Don Eduardo Rosales Alvaro, 

Recaudador - Agente Eje
cutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
Briviesca,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo, 
y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se ci
ta por medio del presente anun
cio a los deudores que a conti
nuación se relacionan, para que 
en el plazo de ocho días, a con
tar de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezcan en el ex
pediente d e referencia, actvir- 
tiéndoles que una vez transcurri
do dicho plazo se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía, conforme 
determina el artículo citado.

Deudores que se citan 
La Vid de Bureba, años 

1962 y 1963
Don Emilio Gómez Oña.

Don Anastasio H e rmosilla 
Arnáiz.

Doni Gaspar Sáez Moreno.
Cubo de Bureba

Don Martín Ruiz Huiaobro, 
327,68 pesetas.

Concepto del debito: Rústica.
Y para su publicación en el 

“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Bri
viesca, a quince de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.—El 
Recaudador, Eduardo Rosales.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por don Pelegrín de Andrés 

Cano, se proyecta la instalación 
de un taller de labrado de már
mol, en el Paseo Virgen de las 
Viñas, núm. 7, lo que a electos 
de información pública se expone 
por espacio de diez días, a fin 
de que puedan presentar sus re
clamaciones los que se conside
ren perjudicados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Aranda le Duero, 1 7 de julio 
de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2.482.—D-48,6o

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro i

A efectos del artículo 30 del ' 
Reglamento de 30 de noviembre ¡ 
de 1961 y conforme a lo dispues
to en las ordenanzas municipa
les de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que el 
vecino don Ulpiano Noceda Gó
mez, ha solicitado licencia para 
instalar una “Granja Avícola”, 
para producir huevos de consu
mo, en la calle de Callejonda, 
núm. 60, de esta localidad.

Lo que se hace público a finí 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de es- 

i te edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provinicia, puedan formu

larse las observaciones pertinen
tes.

Miranda de E'fcro, 17 de julio 
de 1963.—El Alcalde, José 
María Aragiies.

2.484—D-73,lo

Ayuntamiento de Oña
A los fectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace públi
co que el vecino de esta villa, 
don Benigno Martínez Oñez y 
otros, ha solicitado licenciia de 
este Ayuntamiento, para la cons
trucción; de un Matadero indus
trial particular para el abasteci
miento de industria propia, en; la 
finca de “La Presa”, de este tér
mino municipal, junto al camino 
de Famayo y del Río Oca.

Lo que se hace público a fui 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan for
mularse observaciones pertinen
tes.

Oña, 17 de julio de 1963.— 
El Alcalde, Manuel Canales.

2.480—D-7o'io

Comunidad de Regante* 
"Nuestra Señora de la Vega" 

de San Juan del Monte
La Comisión encargada de la 

redacción de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad 
de Regantes “Nuestra Señora de 
la Vega”, de esta villa, convoca 
a junta general, para aprobar de
finitivamente dichas Ordenanzas 
y Reglamentos, a todos los re
gantes adscritos a dicha Entidad, 
cuya junta se celebrará en pri
mera convocatoria a las doce, y 
en segunda, a las doce y media 
del primer día hábil después de 
transcurridos los treinta siguien
tes al de la aparición de este 
anuncio en este periódico oficial.

San Juan del Monte, 19 de 
juljq de 1963. — Por la Comi
sión, Pascual Puente y Puente.

2.501.—D-67,10


